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suscribe-e 'nía imprenta del editor, 
catiedeia Trinidaft, nSW, á 8 rs. 
at mes para tos suscritores de esta 
ciudad pis-sto en stss casas, j 12 los 
da fuera/raneo de porte. 
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raüflicaJojT f i i e gusten insertar tn 
este periódico deierán dirijirse á su 
editort francos de porte* sinecura 
requisito no serán recibidos. 
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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS M A R T E S , JÜÉVES Y DOMINGOS. 

ARTICELO DE OFICIO* 

Güceta de Madrid número i o n . 

MIMSrEfllO D E HACIENDA. 
* * _ «* " * » a i 

Tercera sección. 
Desd • mañana en adelante todos los produc

tos de i* tesorería de Madrid se aplicarán 4 1* 
pagaduría militar, escepluanJo únicamente laa 
asignaciones siguientes: 3000 reales mensuales 
al ayuntamiento de Madrid 4 lo necesario para 
pagar los jofuateros de las fabricas de papel se* 
¡la lo , tabaco y demás de ]* Hacienda: ídem pa-

' ra las conducciones de efecios estancados: idem 
' para el resguardo de rentas y los empleados en las 

puertas. Todas las demás asignaciones hechas an-
' teriormente sobré* la tesorería de Madrid, incluso 
f el resto de la que corresponde al shuntan*rento, 

serán satisfechas con libranzas sobre las provin-
•f c ías mas cercanas, y del exact ís imo cumplimien

to de esta orden serán responsables V, 5. y ei in
tendente de la provincia. Este lo será asimismo 

f del s á p i d o y completo cobro de la contribución 
Í" estraordinaria de guerra y del préstamo de los 
/ 200 millones, i cuyo efecto se la facilitarán in* 
f mediatamente todos los billetes y pagares necesa-
} rio*. Todas las noches dará V. S,*nn parle escrí-
f io a es'e ministerio de la er.lrada y salida de cau

dales diaria en el (esoro y en la ies*reria psrlico- ̂  
/ lar de Madrid. De reden de & M. lo comunico 
r á V . S. para su intenje <cia y curopliraieolo. Dios 

guarde á V. S. m u c i i » años. Madrid 6 de se
tiembre de 1 S 3 7 . - P Í ' * Sr. director general 

1 del tertoro. 
Segunda sección.-Circular. 

Para Nejar i establecer uos equ i la l i» i y pro
porcional r.gularisi-d en el pago de todas l.s cla
ses acliras y pasivas uM « l a d o , laa cuales perci- I 

ben sus haberes con estraordicaria desigualdad, 
se ha dignado mandar S. M. la Reina Goberna
dora que cuando los fondos del Erario público 
permitan acudir al socorro de ellas, y an se dis
ponga por el ministerio de mi cargo, se observen 
ia reglas siguientes: 

i * A Jas clases activas que cobran por las ca
jas de totales , y cuyos sueldos no esceden de £ 0 
reales anuales, se continuará abonando su paga 
mensualmente: á las tjue tienen mas de 5 0 rs, rio 
pasar de 6 0 , se pagará á razón de 3 0 rs.; y i 
las q•:• gozan mas de 6 0 rs. ae satisfaz* la mitad 
de su haber., 

2. a Las clases activas que cobran por las ca
jas de l íquidos , y tengan mas de seis meses de 
atriso, percibirán íntegra la mesada: don tercios 
de esta las que no tengan mas de seis ni menos 
de tres mtses de atraso; y media mesada las que 
solo tuvieren el de tres meses. 

3. a En las clases pasivas se observara la mis
ma escala; peto serán las últimas que cobren el 
haber que Les corresponda, y su pago empezará 
por las viudedades de los montes pios. 

4 / Las pensiones de escíaustrados y reüjio* 
*as serán satisfechas al mismo tiemprv y en la 
misma proporción que las clases activas que co
bran por ta caja de letales. 

5 ' No son aplicables las reglas precedentes á 
los individuos de que constan los reguardo* de 
ruar y tierra, y aus haberes se satisfarán mensual» 
mente así como los de los empleados de los dere
chos de puertas y operarios de Us fabricas do la 
Hacienda pública. 

6.a La imposición sobre los sueldos estableci
da en real decreto de 1 a de setiembre de se 
tendrá en cuenta da la parte de haberes que de-
'..n de percibir Isa « lases , y por consecuencia sa 
les pagará Integra ls que les queda señalada. Las 
clases qua deban percibir mesada entera auftirán 
el descuento correspondiente á ella. 
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(i) 
7.* Los ¡ofendentes que dispusieren pagos 

contrarios á estas disposiciones, ios contadores 
que los intervengan, y loa tesoreros que los eje
cuten, serán privados de sus destinos, y obliga* 
dos al reintegro de lo indebidamente mandado 
pagar, intervenido ó satisfecho. 

Be ordan de S. M . lo comunico á V . S. para 
ao inteligencia y cumplimiento. Dios goaide á 
V . S. muchos años . Madrid 7 de setiembre de 
4833.—Pila. 

Persuadida S M . la Reina Gobernadora de 
que la publicidad de los aclos del Gobierno es 
uoa enndicion indispensable del sistema represen
tativo, tanto mas importante al crédito del mis
mo Gobierno j á la satisfacción de Jos goberna
dos, cuanto mas difíciles y peligrosas son las cir
cunstancias de la sociedad p o l í t i c a , se lia ser 
vido mandar: 

•1 Que por la direcc ión de) tesoro se publi
que en los primeros dias de cada mes el estado 
general de ingresos y salida de caudales y fondos 
de toda especie, asi como et de distribución de 
los que st consideren disponibles en el mismo 
toes. 

2.* Que en las provincias se higa igual publi
cación por los gefes de la Hacienda nacional. 

5.a Que la tesorería de corte haga seminal* 
mente lo mismo, detallando la cuantidad corres
pondiente á cada dia, y la qua se baya entregado 
en metál ico ¿ la pagaduría general militar y ¿ la 
del distrito de Madrid. 

a}.* Que por las oficinas generales y las de pro
vincia se remita á este ministerio un estado sema
nal exacto de ingresos y salidas de caudales v 
fondos por todos conceptos, á Rn de llevar en él 
nna cuenta corriente respectiva. 

Y 5-* Que se publiquen por los gefes de laa 
oficinas generales y las de provincia con la mayor 
puntualidad y exactitud todas las órdenes y ope
raciones relativas a la dirección , admioijtraciont' 
recaudación y distribución de los caudales publi< 
eos; en intelijencia de qua una sola falta volunta* 
ría eo el cumplimiento exacto de estas disposición 
nea será correjida con la inmediata destitución 
del empleado ó empleados que incurran en ella. 

De real orden lo comunico á V . S. para su in
telijencia y cumplimiento en la parte que le cor
responde. Dios guarde á V . S. muchos anos. Ma
drid 7 de setiembre de 1837.wPita . -Sr . direc
tor general del tesoro públ ico . 

Subsecretaría. 

Deseosa S. M . la Reina Gobernadora de obte
ner el mejor acierto posible en la elección de Jos 
empleados qne bayan de nombrarse eu lo sucesi
vo para los destinos que resulten vacantes y de
ban proveerse por el ministerio de mi cargo, *e 
ha servido resolver qne se publiquen todas las 
vacantes de empleos que ocurran, asi en las 
oficinas generales de la corte, como en las parli-

cnUre. de ) . . provino!,,, 6 j B n d o . 
porcioo.do y c ó l m e n l e ¿ s r , „ | „ , ; ? 0 P'o 
tude. d . lo, . S p i r . n t M ; , " « 
te luga» in m e d í , lamen lo en tero, | „ „ S 6 

•tandfcudo coi» lod, imparcialidad / f C í ' " t , l l S 
«.ta .1 mérito de lo, individuo,, ° 
« r * i c ¡ D I , . d h e i i ó o ¿ | . t ü o s l ¡ , u c , o „ 2 \ £ ¿ m 

• t r o n o Jejiümo de U Iteiua, probidad i n t , ! / 
ble y capacidad acreditada. . ">ucl«. 

I>e real orden lo comunico ó V 
inlelijencia, y * fin de q u e Jr> c i r c u t e n ¡g"» 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V SS 
cboa anos. Madrid 7 de setiembre de 1857 J S " 
ta.—Sres. directores generales de rentas y contal 
dorgeoeralde valores. " J 

- DIPUTACION PROVINCIAL, 

Las c ircuía les que dirijió esta corporación á 
los apuntamientos en 27 de julio y 2\ de agosto 
ú l t i m o s , insertas en loa Boletines números 91 y 
401 , relativas al reintegro y á la enajenación de 
los granos de los pósitos nacionales, ban sido 
desatendidas por varias municipalidades, de que 
se abstiene liacer particular mención por evitar
las el sonrojo y la fea nota que deben jurismea-
te merecer á sus conciudadanos, Mas no pudien
do menos de hacer se obedezcan y cumplan sus 
patrióticos y legales acuerdos, y antes de valer
se del brazo vigorosoy fuerte del poder ejecutivo, 
ha resuelto esta diputación que at dentro del ter
mino preciso é imporogable de ocho dias conta
dos desde el recibo de este periódico oo se hacen 
efectivas las disposiciones contenidas eu la últi
ma circular del 21 de agosto citado, usará á su 
pesar de los oiedios coercitivos que las leyes la 
conceden. 

La diputación confia en el civismo de los 
individuos que componen loa »yuntamiento* á 
quienes se dirije t la evitarán este disgusto,y qua 
se apresurarán á cumplir sus preceptos, por re
dundar en beneficio general de la cansa nacional 
V particular de la provincia. Toledo 2 Í de octu
bre de v657.—El presidente, Toribio Guillermo 
Monreal,—Ambrosio Gonzá lez , secretario* 

Dispuesta siempre esta diputación provincial 
i tomar an consideración las reclaraacionesqu* • 
dirijen loa pueblos de su provincia, cuando ellaa 
llevan por norte la justicia y el exacto curnpii' 
miento de las" órdenes de S. M . , oo ha pod^o 
mirar con indiferencia la que le ha hechoel *Jun' 
tarnie..to ole la villa de Ajofrin, en que al p i » 
que manifiesta el ardiente deseo que ***** *l„ 
eleclorea de U totuma en tomar parte en la seg• 
da elección que debe realizarse en esta P r ° \ ' n 

para completar el númerO-de diputados a W 
y se#dores coo que debe contribuir, t*™ 
manifiesto los peligros i d u f H 
los sugetos que tienen el derecho dc elepr, 
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viesen que concurr i r ¡ lu cabeza de «I fsti i • o , 1, C -
toral de Orgaz , con motivo de la peligrosa trave
sía1 de la dehesa de V i l l a verde, punto que por su 
s i tuac ión y la escabrosidad dal terreno, ofrece 
uoa seguridad á laa partidas de facciosos que con
tinuamente le c ruzan , .para atacar impunemente 
é loa viajeros que tienen necesidad de pasar por 
e l l a ; y deseosa esta d ipu tac ión de precaver cual¬
quiera ocurrencia desagradable que pudiera ¿ex
ceder nu solo á Jos electores de Ajofrin , sino á 
los de las vi l las de Sonseca y Mazarambroz, ha 
resuelto en uso de las facultades que l e concede 
la ley de 20 de julio ú l t imo el designar por cabe-
fea de .distrito electoral al pueblo de A j o f r i o , í 
donde d e b e r á n concurr i r J votar a mas de ias vin 
lias ya espresadas, los pueblos de Chueca y Caf-
salgordo. Todo lo que de acuerdo de esta diputa
ción provincia) se nace saber a los ayuntamientos 
de esla provincia para su inteligencia. T o l e d o 25 
de octubre de 1857. — E l presidente, Tor ib io 
G u i l l e r m o Monrea l .—Ambros io G o n z á l e z , secre
tario. 

(5) 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Debiendo celebrarse el d ia 5 de noviembre 
p r ó x i m o bajo mi presidencia una junta general 
de acreedores á los bienes y rentas del i lus t r í s imo 
ayuntamiento de esta cap i t a l , en la que se ba da 
deliberar y acordar lo conveniente para arreglar, 
regularizar y simplificar el curso de Operaciones 
consiguientes al estado de quiebra en que se en
cuentra la c o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l , n o m b r á n d o s e 
comisionados que en concepto de s índicos del 
concurso rectifiquen y purifiquen los astados de 
bicoca y deudas que se p r e s e n t a r á n , y promue
van y ajilen las operaciones del concurso para 
dar ¿ su t iempo cuenta de todo á la junta genera!; 
be acordado se inserte este anuncio en la Gaceta 
del Gob ie rno y Bole t in oficial d é esta provincia 
para que todos loa acreedores á los bienes de este 
i l u s t r í s imo ayuntamiento puedan presentarse por 
si ó por medio de procurador lejiliroaroenle ha
bi l i tado en esta junta que se ce leb ra rá el dia i n 
dicado en las salas consistoriales á las diez de su 
m a ñ a n a , parando el perjuicio qne haya lugar al 
que no se presentase. Toledo 22 de octubre 
de 1 8 3 7 . — T o r i b i o G u i l l e r m o Monrea l . 

C A P I T A N I A C E H E R A L D E C A S T I L L A L A N L ' E V A . 

E l aeñor subsecretario de Guerra ea escrito 
de 29 de setiembre me dice lo que sigue: 

IIPKCIDO. S r . : E l señor secretario del despacho 
de la Guer ra dice al intendente general militar lo 
que s l i u e : — H e dado cuenta á í- Reina Gobero i 
dora Jd espediente promovido a consecuencia de 
haber consultado esa intendencia general en S3de 
mayo y 6 de junio ú l t i m o , y 3 del corriente mas, 

«i La -Mil ic ia n a d ó l a ) - W U t t a d » he. d * enf r iad 
descuento* que por realas ¿pleitea están sujeta* 
in clase» de guerra, y isfaá de haeeVstJe eí abono 
de o t e u i U « 4 ; . j enterad* & , M , b s tenido a bien 
d e c l a r a r l e conformidad con el dictamen dado 
por la junta auxiliar de guerra ao 46 del c o r r a n -
te mas, que ioí gefes, oficiales ? demás i a d i a u 
dúos de t* M i l i c i a nacional movilizada no estao 
augtllos ¡r descuento algnno de loa sueldos y kaba-
rea que en ta si tuación de movilizados Je* «atan 
señalados por la real orden circular dei 2 0 de 
abr i l ú l t imo al paso que sí tieoen derecho y.ae Jes 
abonará el utensilio, estando sobre las armas y 
fuera de lo^ puntos de su domic i l io , y sanen es
tos si por alguna circunstancia se acuartelaren ó 
reuniesen, en algún punto fortificado, eo donde 
es indispensable tal auxilios De rea! orden lo co
munico á V . S. L para sn inteafgeooia y frases con
siguientes. Dios guarde á V . S. I- mticboa anos. 
Madrid 20 de setiembre de 4637.—San M i g u e l -
De la misma real orden to traslado á V . L pata 
su conocimiento y efectos correapondientea." t 

Y y o Jo hago á V . $. con el p r o n o objeto. 
Dios g u a r d e » V - S. muebos años . Madrid ib de 
octubre de 1837.*m Antonio Q u i r o g a . — Sr . co
mandante general de Toledo. 

Insértese en el Boletin oficial para conocimien
to de las autoridades e individuos á quien corres
ponde y su cumplimiento. — E l coronal coman
dante general in ter ino, Gascón . 

E l subsecretario de Guerra en 45 del actual 
roe dice lo siguiente; 

" E x c m o . S r . : Et señor secretario dal despacho 
de la Guerra dice-a í general en gefe de los ejérci
tos reunidos lo siguiente: — E l capi tán del regi
miento caballer ía de la Albuera , 5.* Hjeros, Don 
R a m ó n Corres, gobernador militar de Vtana , ba 
hecho presente á la augusta Reina Gobernadora 
que en la noche del 29 al 30 del pasado estal ló en 
d í c b o punto una sedición m i l i t a r , que fomentada 
y sostenida por un teniente, un cirujano y algu
nos individuos del rejimientn provincia] de Ch in 
c h i l l a , preseutaba una tendencia altamente c r i 
m i n a l , si bien se quiso desfigurar con pretestos 
que t ambién reprochan y castigan las leyes m i l i -
tarea basta con la úl t ima pena* Aquel digno oficial 
cons igu ió sin embargo poner en seguridad á los 
motores; pero turbada nuevamente la t ranqui l i 
dad por un soldado del espresado cuerpo que i n 
t e n t ó hacer armas contra é l , concitarTrlo a sus 
c o m p a ñ e r o s á que imitaran el e jemplo» hizo ya 
mus urjente una medida qne atajara I i rebel ión 
en su o i n e u , y en consecuencia dispusp qne este 
soldado fuera fusilado en al acto* c o n t ó s e verifi
có después de recibidos los auxilios espirituales, 
juzgados seguidamente en cornejo de guerra ver
b a l , todos los demás fueron condenado* * igual 
pena , como principales autores del delito al te
niente y cirujano referidos con otro soldado mas; 
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y la sentencia se ejecutó delaíite de ls guarnición 
y por soldado» del propio cuerpo. S. M - , á quien 
be dado cuenta muy deten idamente del suceso, se 
aflija al considerar que se c o n s u m ó por militares 
que espusieron sus vidas en diferentes combates, 
v que al no haber diltoquido se babria aun of te» 
cido ea otros a que la suerte lo guiara, pero si 
como Madre los deplora, teniendo como Keina 
que satisfacer con mayor estima que una victoria 
ganada al enemigo frente á frente el restableci
miento del orden, subordinac ión y disciplina de 
las tropas, sin la cual es imposible que puedan 
existir los ejérci tos , se ha dignado p r o m o v e r á 
Corres al empleo de comandante de e scuadrón , 
para darle una prueba señalada del aprecio que 
ba hecho de su d i s t i n g u í d o c o m p o r t a m i e n t o y por 
la firmeza m i í i u r j u e ba demostrado y una da 
la- primeras caiiüfitfes para el mando; y es tam
bién su real voluntad que ai a lgún otro gefe ú 
oficial hubieren cooperado sobresalientemente y 
con igual enerjía á este importante fin en el miar 
roo punto ó en cualquiera otro del reino se eleve 
i su real conocimiento por V . E . en el primer 
caso ó por los capitanes ó comandantes ajénenles 
en el segundo para aplicarles laa recompeosas á 
que se hubiesen hecho dignos. De real orden lo 
comunico i V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes, eo el concepto de que S. M . me 
ordena que esta real disposic ión se publique en la 
Gaceta y en la orden general del ejército. Dios 
guarde H V, E . muchos años, Madrid i ¿ de octu
bre de A 857.— Ramooet.— De la misma real or
den lo traslado a V . E . para su intelijencia y 
efectos conveniente*.** 

L o que traslado a V . S. para su conocimiento 
y efectos qoe ae propone S- M . con esta medida, 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 de 
octubre de 1857. — Antonio Quiroga.—Sr. co
mandante general de la provincia de Toledo. 

D*se á esta real orden por medio del Boletin 
oficial de la provincia la debida publicidad.—El 
coronel comaudante general interino, Gascón. 

BIBLIOGRAFIA* 
O *• r 

L A V O Z D E L A RELIGION. 

Da diet en dies dias se publica de*de e! dis i o 
del présenle octubre nn cuaderno en 4? de *icte pliegos; 
y cada aais formarán un tomo. E l precio de suicricion 
al mes para los euacrítorei de IM provincias, á quienes 
aa remitiría por el correo trincos de porte, i s n . 

Loi señores qne hubiesen suscrito por aolo el mes 
de octubre, ó los tres primero* cuadernos, 7 quieran 
continuar, barrio renovar ina intencione* ante* de fina-
litar el mea» para qoe reciban al debido tiempo el pri
mer coaderno correspondiente i noviembre. 

La* *DicriHonei se admiten en cata ciudad en la im
prenta de a l e Boletín. 

T E A T R O A N T I G U O ESPAÑOL, 
Proiptcto, 

. - a f V * ? * t l e Ü l p ° " 1 - 1 ****** * * • * Eurorji 1 tributado á nuestro* autores cómico* t \ e]oii 1 

que justiinenia sa merecen , airelendc* dc L* l^*** 
ciones dramática. p , » calcar l u * ü y M i ^ ¡ * * m -
imoamagot.bJe y y . en fin c o ñ u d o 
l t . mas celebres de catre ello., t i p t i 0 q ü 0 üu*n*¿ 
ratura carece, haita en las bibliotecii pública* d c 'j 
l i s comedias de un mismo autor. 1 

Semejante abindcoo nos h a impulsado i reparar en 
parte esta A l t a , si el público acojine con tu baoígniJaj 

•acoatuiubrsda nueitrai larcas, reimprimiendo hijo el tí 
tulo de: Teatn*nntiguo español, Isa comedí** mi* TI-
raí de nuestros injenioao* poetai dram*tico*, n u e [ í o r 

mat que propio* y citrinos critiquen la irregunTridad y 
plan diiparatado de mucha* de alise, aitmpre *e leería 
con güito por Js fluidea de »y veiaifkacion, la t i l ctími-
ca de que abundan, y *obre todo por el artificio de eu 
intriga y la naturalidad de iu dcieolsce. Y DO K digi 
que lo* maestro* drl irte d i imáiko co EipaQa deicono. 
cicron Ja* regla* de é l , y eirribieroo inveroiunilítudea 
por creía ignorancia, antea por eJ contrsrio, ello* mii-
mos advinieron á cus lenorei eitoi defectoi. Entre otro* 
eJ inmortal Lope de Vega Ci rp io , confíela cito minno 
en el prologo del Peregrino tn su patria, y confirma 
Ja necesidad que tuvo de earribir, como lo huo pira 
contentar el gusto estragado dc m i contemporáneo*. »Y 
^adviertan loe catrenjero* de camino, dice, que luco* 
amediai eo España no guardia el arte, y que jo Ul 
«proseguí en eJ catado en qne ta* bailé, sin atreverme á 
Aguardar lo* precepto*, porque con aquel rigor, de cia-
nguna manera fueran oída* de Jo* espolíele*."* 

La i comedia* que han de componer eJ Teatroanti^LS 
espadoJ se publicarán áemaniTmentc todoa loa jueves, 
empezando el s de noviembre prdiimo, iraprem en el 
papel y carácter de letra de) prospecto, y el mhmo t i 
mado, adornada con una estampa fina, que no solo "le
ñóte.una dt aui mejore* escenas, lino que describe coa 
exactitud y verdad loi treje* usuales de la ¿poca eo qoe 
ae escribid. Cada comedí* ae vendará en Ja librería de 
D . José' Alegría, calle de ta* Carretas, núm. 8 , y en U 
de üeoné y compartía, calle de loa Jirdinea, núm. 17* 
á tres reales de-vellón para lo* que se luacriban í la 
colección, pagando el precio de la primera comcdiii si 
tiempo de recibirla, y adelantado el importe de la * l ¡ ! 0 " 
da, y asi sucesivamente. A fin de no privar al público 
de poder comprar laa comedias que ina» le agraden, ** 
venderán aoettas en et miiroo tamaño, papel y letra, 
cuatro reates cada una, l i n eatampa, y ¿ cinco realei eos 
t i la . á o € 

De Isa cuatro comedias que corresponden al me*, 
peneoecerán i U p e de Vega y Tirso de Molina» 7 » 
otra* doa á noeitro* mejore* poetas, sin dejir de me 
algunas inedictaa. rhrrría 

Se admiten *uacricione» en esta ciudad en I* wore 
de D. Felipe Gonzalee, calle de la Feria. 

TEATUOa 
Hoy martei S4 á las siete dc la noche 

E L OPRESOR D E SU F A M I L I A , 

rrnnecha en cuatro ,. toa. Seguirá' ua 
B A I L E ; y ie dirá fío coo ua divertido tíAINaU** 

Totcdo; Imprenta dei Editor D. J. dé Csa. 
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